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TESIS 

INTROOUCCION 

El objeto del presente trabajo es con la finalidad de 

regular en el camoo del derecho y particularmente dentro 

del proced1m1ento adm1nistrativo las base sobre las cuales 

deber~ actuar notiTicador dentro de la Procuraduría 

Federal del Consumidor. 

Desde lu~go, la presente tesis parte de la pase de 

una laguna en la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

ya .que ésta institución no cuenta con una Ley Orgánica que 

ayude a regular el acto de noti~icación. 

Cabe hacer la aclaración que para la realización del 

actó de noti~icación.se recurre supJetoriamente al Código 

de Procedim1entcs Civiles para el Distrito Federal, así 

como también al Código Federal de Procedimientos Civiles; 

sin embargo no eMiste un crjterio Qnico sobre la 

aplicación de los ordenamientos antes citados, ya que 

estos son aplicados conTorme al criterio de los servidoYes 

públicos que ocupan los mandos de JeTe de Departamento 

de NotiTicaciones y O~rector de Apoyo Técnico, 
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Considero que la creacion de la Ley Orgánica que se 

propone, unificará el criterio al momento de aplicar 

supletoriamente la ley en el acto de notiTicación, además 

que se delimitar~ y elevará la capacidad del not1~1cadot· y 

de igual Terma so regulara todo el Tunc1onam1ento de la 

institución. 

Debemos de admitir" que e>eisten ott·os servidores 

públ ices, que están regulados por di~erentes leyes 

orgénicas que coadyuvan a la e~iciencia v e~icac1a dentro 

del desarrollo de sus Tunciones. 

Es por ello que considero a la Procuraduria Federal 

del Consumi dar como un organismo público de mucha 

importanci~, que ha atacado ese gran problema entre el 

consumidor y el proveedor por una vía expedita y gratuita. 

De acuerdo con esta observación es que se propone la 

creación de una Ley Orgánica, para regular ese campo en el 

cual aún no se han uniTicado del todo las base a seguir. 

En este trabajo •• introduce la modalidad da citas 

bibl1ográT1ca marcadas con un número antre paréntesis y al 

Tinal da cada capitulo la raferenci~ completa. 
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CAPITULO 1 

1.1 PROCURAOURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

A> ANTECEDENTES. 

Durante los últimos años. l1é>f1co llevó al cabo un 

gran es~uerzo en la actividuc económica, y en particular 

de la industria; con lo que alcanzo una elevada y 

constante 

y se..-vicios. 

Este 

económico 

sust~nciales 

tasa de crecimiento en la producción de bienes 

crecimiento provocó notorio desequilibrio 

y social. Esto "ª impl1cado cambios 

los objetivos y procedimientos que 

ot"ientan la acción del poder públ ice, lo que ha supuesto 

la revision permanente de nuestros procesos normativos a 

Tin de asegurar el desenvolvi"miento armónico v equitativo 

del país. 

La economía mundial ha entt"ado una era de 

inestabilidad lo que repercute y habr~ de l"'epercut.ir 

durante muchos años en MéMico. 

5 
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La inflación es la manifestac1on de una crisis 

generalizada que obliga a tomar decisiones y a modificar 

estructuras injustas que, de otro modo, tal vez hubieYan 

podido sobrevivir. Entre estas decisiones el eJecut1vo 

considera necesario iniciar profundos cambios los 

sistemas de intermed1acion de la mecánicas de servicios 

que tradicionalmente han venido reduciendo la yanancia 

legítima del producto y lesionando el p..=it..-imonio de las 

clases populares. 

Desde que el proceso inflacionario comenzó a darse a 

nivel mundi•l repercutió en nuestro país, a conaecuenc1a 

de esto las organizac1ones de trabajadores plantearon al 

eJecuttvo ~ederal la urgencia de tomar medidas tendientes 

a la protección del poder adquisitivo de los grupos de 

menor ingreso. 

Así se obtuvo la ~ijación de precios por variación 

de costos, expedida por el ejecutivo, tratando da evitar 

de esta forma, la especulación, el acaparamiento y el afán 

desmedido da lucro. 

Destacan igualmente las reformas a la legislación del 

trabajo por lo que se estableció el Fondo Nacional de 

Garantía y Fornento al Consurño de los trübaJadores. Se ha 

6 
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ot·ocesado, asimismo, el .fot"talecimtent6 de los sistemas de 

come~c1al1zaciOn social, tales como almacenes populares, 

coopet"ativas de consumo. tiendas sindicales y obrero 

pa b·ona les. 

No seran sin embargo euT1cientes estas medidas si 

siguen prevaleciendo practicas nocivas y muchas veces 

ancestrales de comercio, que distorsionan los hc1bitos de 

consumo y le~ionan los interese de la población, el 

ingreso ~amiltar y aún la dignidad ciudadana, por lo Que 

s• haca necae•rio una política destinada a la protección 

de los mayorías, pero también, en consecuencia un 

instrumento p•ra corl'"'agir vicios y deTot·maciones del 

aparato distributivo. 

Los sistemas modernos de comercio alcanzan solo a un 

sectoY pyivilegtado de la población, y no logran 

transTormar el aparato distributivo llegando incluso a 

adoptar medidas hegemónicas, acentuando así su Pt"'edcminio 

sobre un público consumidor cautivo que Tl'"'ente a tales 

conductos, carece de una deTensa especiTica y adecuada. 

Es indiscutible que el consumidor encuentra 

desprotegido ante prácticas que le impone la yelación 

comercial y que implican tanto la renuncla de d~rechos 

7 
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como la aceptación da condiciones inequitativas. Se hace 

indispensable, estimular la conciencia cívica y dotar al 

pueblo de los instrumentos necesarios para su defensa, lo 

que hace que surja la i·ntervenc:i ón del Ejecutivo 

<Gobierno) ya que no podrA permanecer indiferente ante 

injusticias reiteradas que el eJercicto de las 

libertades y el poder adquisitivo de la poblacion. 

Los medios modernos de inducción colect1va, los 

excesos de publicidad y las tendencias monopólicas de 

ciertos sectores de la economía han propiciado Tenómenos 

semejantes en casi todos 

convertido, por tanto, 

los paises. Esto ha 

preocupación mundial; el 

lograr el establecimiento de normas que regulen los 

limites a los sistemas de inteYmediación y propaganda. 

La creación de disposiciones juYldicas tutelaYes de 

~Yotección al con~umidor h~ ~ido caractcrl~tico de nue~tro 

tiempo, en pal"ticular a través de los actos de com.ercio, 

que tradicionalmente han sido regidos por disposiciones 

de derecho privado,. los cuáles tienen su -fundamento legal 

en la .filoso-fía de nuestra car.ta magna en sus aYtículos 

27 y 127, que derivan en las leyes reglamentaYias que 

8 



TESIS 

protegen a los sectores más débiles de la población o que 

imprimen a la propiedad privada las moda 1 ida des que 

dicta el interés público. 

Es por ello que las medidas de control que protegen 

al consumidor están delegadas la Secretaría de 

Comercio la cual está -facultada para "intervenir en la 

-fijación de precios o-ficiales, así como para la vigilancia 

de precios ~ productos que se encuentran sujetos 

control. Esta dependencia ejerce controles adminiStrativos 

con el -fin de que los comerciantes se sujeten a las leyes 

en materia de comercio, evitándose esto las 

irregularidades en el suministro y en el almacena~tento de 

artículos básicos. Estos controles administrativos sirven 

para· evitaY el ocultamiento de pr-oductos y los aumentos 

inJusti~icados de precios. La Secretaria de Comercio ~iJa 

también las políticas de protección al consumidor.'' <1>. 

Es por ello que el Ejecutivo Federal, el 20 de 

septiembre de 1975 sometió al Congreso de la Unión una 

iniciativa de ley; La Ley Federal da Protección al 

Consumidor, proponiendo. colateralmente, la creación de la 

Procuraduría Federal del Consumí dor, de la cual se 

pretende tenga alcances ilimitados de tipo social, para 

orientar y proteger al público consumidor, es por esto que 

9 
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el CongYeso de la UniOn aprueba esta iniciativa, la Que 

entra en vigor en toda la repú.bl ica el día 5 de Tebrero 

de 1976, como lo señala el aytículo pYimet"o transitot·io de 

dicho ordenamiento. 

Por todo lo anterior se pude conclu1r que la 

ProcuraduYía Federal del ConsumidoY tiene cus antecedentes 

en la necesidad de crear un ordenamiento legal que pueda 

regular las relaciones comerciales, va que como se 

mencionó, México esta creciendo y por consiguiente tambien 

crece la producción de bienes y servicios los cuales deben 

tener un termómetro paya estabilizar y ~renar los abusos 

de Jos proveedoYes y pYoductores, de lo contrario los 

ccnsumi dar-es quedat'"ían <y lo estcin) despro_tegi dos y a 

met"ced de los acaparadot"es, monopolistas, l ne1ustt"iales, 

comet"ciantes e intet""mediarios de bienes y set""vlcios hacia 

la comunidad social. 

10 
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8 > ESTRUCTURA 

l.- Orqanizac1on 

Es la dtsoosicion. el arreqlo. el orden oue guardan 

los órganos en la Procuradur-1a Federal del Consumidor, en 

tanto su orqan1zacion pude detectar a t.raves'" de su 

organigrama c¡ue es: "La -for·ma grá-fica de la estructura de 

una organización comoleJa c¡ue determina el lugar v la 

responsabilidad de todo servicio, pues en él mismo 

representan todos los elementos oue constituyen la 

organizacion. asi como la relacionos recicroc:as" <2), 

por esto Que veremos como en la Procuradu•·ia Federal del 

Consumidor se distribuven las responsab1l1dades de cada 

elemento como se muestra en el organigrama del cuadro 1.1. 

2.- Funciones 

La creacion de la Procuracur1a Federal del Consumidor 

fue hecha con el obJeto de desarrollar mUltioles 

.funciones. entre ellas una de suma importancia: la de 

recabar algunos oreceotos Que se encontraban dtspersos en 

la lea1slaciOn c1v1l v mercantil. con esto se buscaba la 

11 
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unidad a esas ~ot·mas, Ot'denandolas dentro de un mismo 

cuerpo legislativo, en el que se les imprimiera una nueva 

naturaleza al lado de otras disposiciones que regulan con 

car~cter social actos de comorc10 y relaciones entre 

particulares. 

Por otro lado, este ordenumiento pretende evitar el 

acaparamiento y la especulac1on con los bienes de consumo 

popular, así . como, corregir los vicios y de~ormaciones 

del apar-ato distributivo nacional¡ también proteger los 

intereses de las mayorías al crear las condiciones 

necesarias .para concientizat· a los distribuidores sobl"'e 

sus derechos y deberes. 

Esta ley es obligatoria para los comerciantes, 

industr·iales y pt'estadores de set"v1cio, tanto da empresas 

publicas, como pt'1vadas. En el citado documento los 

consumi dor·es y los comef'ciantes son su Jetos de det'echos y 

obligaciones que emanan de la presente ley, BKcluyéndose a 

los prestadot·es d~ servicios pr"ofesionales. 

Ademas se estipulan las bases para la publicidad de 

los productos, las garantias de los mismos y la manera de 

e~ectuar las o~ertas y promoc1ones. 

12 
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La ley regula tamb16n l•• oper~cicnes de cr6dito, la 

1nTormac1dn que deben recibir quienes 1•• realicen, l• 

Terma como se calcul•n los 1ntere••s, los caeos de 

resc1s1ón de los contratolii. Estan as1m1smo establecidas 

las responsabilidades an que incurren los proveedores que 

cometan engaños o que no cUmplan con Jos que oTrecen. 

En la misma ley se regula lo relacionado a las ventas 

a domicilio, señalando las características que estas deben 

reunir Tin de oTrecar la protección necesaria al 

consumidor. Por lo que la Procuraduría Federal del 

Consumidot" -Fue creada como Ol"'ganismo encargado de 

representar los i nteresils de los consumidores. <3>. 

De Jo antes expuesto &e puede establecer que la 

Procuraduría Feejeral del Consum1Cjor, tiene múltiples 

.funciones que c:ubt"ir, cero l• f'unc:ton pr1mordiol para lo 

cual .fue ct""eada dicha institución es la de salvaguardar y 

representar los interese& da las p&t"sonas que intervienen 

en actos de comercio como cartas c:onaumidoraa, y en los 

cuales puedan ser objeto de engaños o vJolaciones a •us 

derechos, y consecuentemente tener un detrimento en su 

patrimonio. 
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3.- ~ersonalidad. 

La Procuraduría Federal del Consumidor es creada con 

personalidad Jurídica propia ya que es poseedora de 

capacidad jurid1ca para contraer derechos y obligaciones. 

Por ello es que se le considera persona moral como se deja 

ver el articulo 25 del C.:ód1yo Cntil vigente del 

01strito Feder.al el cual a la letr-a dice: "son personas 

moYales 1.- La Nación, los Estados y los Mun1c1pios; II.

Las demás corporaciones de caracter público reconocidas 

por la ley.". 

El mismo ordenamiento afirma "las pe,-sonas morales 

puedán ejer"citar todos los derechos que sean necesarios 

para realizar el obJet1vo de la inst1tuc1ón ••• ", como 

complemento .a lo antes expuesto vemos que oe cita "que 

las p~rsonas morales obran y se obligan por medio de los 

órganos que las representan •• ·•., rea-firméndose en la Ley 

Federal del Consumidor el cual en su art. 57 contempla el 

-fundamento de la personalidad Jurídica de la Procuraduría 

al indicar que "la Procuraduría Federal de 1 Consumidor 

es un organismo descentral1zado del servicio social, con 

-funciones de autoridad 

propia ••• ". 

y con personalidad jurídica 

14 
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Se puada a•ñ•Jar que l• Procuraduría Federal del 

Consumidor tiene personalidad jurídica propia como lo 

menciona el a,.tículo 57 .de su ley, asimismo se debe 

considel'"ar persona mor.al al tener plena capacidad Jurídica 

pal"'a contraer derechos y obligaciones cor Sl sola como lo 

establece Ja ley. 

4.- Patrimonio. 

Según el Diccionario Enciclopédico por patrimonio se 

entiende a los Bienes propios adquiridos por cualquier 

título'' C4), o ''no solo lo entienda como la ca$a que se 

habita sino como los bienes, los utensi'lios y lo que uno 

mismo produce para su bene-Ficio" como lo de-Fine Set"gio 

Vargas Oominguez C5>, por otra parte Guillermo Flor1s 

Mat"gadant lo refiere como "el conjunto de ser corporales 

(cosas tangibles>, ser inco1·po,.Gles <créditos y otras 

cosas intangibles> 

persona" (6). 

y deudas que con·esoonden a 

Por lo que puede entenderse por patrimonio, ·al cúmulo 

o conJunto da bienes muebles e inmuebles que pertenecen a 

una persona ~ísica o moral. 
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La p,..ocu,.adut'ia Federal del Consumido& ea propietaria 

de bien•s mueble& a inmuebles, de los cu•l•s podemos 

enunc1t1Y algunos muebles: automóviles, oscritor10•, 

sillas, sillones m~qu1nas de escr1b1r, maquinas copiadoras 

etc. ent,..e los bienes inmuebles, se tiene a terrenos y 

edificación de sus oficinas, la calefacción instalada en 

dicho edificio etc. 

Po,. ctYo lado, si bien es cierto que la Procuraduría 

Federal del Consumidor no crea.sus p,-opios recursos si 

p,..opietaria de bienes muebles e inmuebles como los ya 

antes mencionados, con lo que se puede dar credibilidad a 

lo asentado an el art. 57, de la ley de la materia 

citado con anterioridaci. 

Complementando lo ya expuesto, diremos que los 

t'"'ecursos de la Procuraduría Fede,.al del Consumidor son· 

proporcionados por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, como lo menciona el art. 4 transitorio de la ley 

-federal de proteccion al consumidor el cual enuncia:"La 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con cargo de 

Pr"esupuesto General de Egresos de la Federac:1ón, 

suministrara directamente a la Procuraduría Federal del 

Consumidor los ~ondos necesarios para su organización y 

actividades.". 

lb 
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C.- FACULTADES. V ATRIBUCIONES. 

Par"a efectos de este trabajo se habr& de dar una 

connotación similar a los términos¡ "facultad'' 

"atribuir", ya que uno y •Otro son complementarios pat"a 

poder determinar las atribuciones de la Procuraduría 

Federal del Consumidor, las cuales veremos mAs adelante. 

Se entiende por facultad "El derecho para hacer alguna 

cosa" C7> y atribuir es "Aplicar hechos o cualidades a una 

persona o cosa, •sí como asignar una cosa a alguien como 

de. su competencia" <B>. 

U~iendo el significado de estos dos términos veremos 

que las facultades y atribuciones de la Procuraduría 

Federal del Consumidor se podrían definir como: El poder 

que tiene para aplicar al derecho en actos que se 

encuentran dentro de su es-fet"a· de acción, así como el 

denunciar aquel los actos violatorios de det"echo& que e·&ten 

Tuet"a de su competencia. 

17 
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De esta ?orma se vera que la Jey Federal de 

Proteccidn al Consumidor en &U artículo 59 determina los 

atributos de la Procuraduría . Federal del Consumidor, los 

cuales se citan a continuacidn: 

Art.59 ••• 

1.- Representar los intereses de la población consumidora 

ante toda cl~se de autoridades administrativas, mediante 

el eJercicio da las acciones, recursos, trámites o 

gestiones que procedan, encaminados a proteger el interés 

del consumidor. 

II.- Representar colectivamente los consumidores en 

cuañto tales, ante entidades u organismos privados y 

ante los proveedores de bienes o prestadores de servicios. 

III.- Representar los consumidores ante autoridades 

Jurisdiccionales, previo al mandato correspondiente, 

cuando a Juicio de la Procuraduría la solución Que pueda 

darse al caso planteado, llegare 

tratamiento de intereses colectivos. 

JV.- Estudiar y proponer medidas 

protecci on del consumi e1or. 

a trascender al 

e ncam i na das la 

18 
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V.-·Prcporcionar asáaorí• gratuita• loa consumidorea~ 

VI.- Denunciar •nte las autoridades competente los casos 

de violación de precios, normas da calidad, peso, medida y 

otra& características de los productos y servicios, que 

lleguen a su con~cimiento. 

VII.- Denunciar ante las ·autoridades competentes los 

casos en que se presuma la eMistencia de prácticas 

monopólicas o tendientesª· la creación de.monopolios, así 

como laa que violan 1•• disposiciones del artículo 28 

Constitucion•l y sus leyes reglamentarias. 

VIII.- Conciliar las di.ferancias entre prove8dores y 

consumidores·, .fungililndo como amigable componedor y, en 

caso de reclamación contra comerciantes, industriales, 

prestadoras de servicios, empresas de participación 

estatal, org•niamoa deBcant:alizados y demás órganos del 

Estado, deber~n observarse las siguientes reglas: 

a> El reclamante deberá acudir anta la Pt·ocuraduría 

Federal del Consumidor, la que pedirá un in-forme a la 

persona física o moral contra la ~ue se hubiera prssentadc 

reclamación. 

19 
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bJ La Procuraduría Federal del Consumidor citarA a 

la9 partes • una junta en las que las BKhortará a 

conciliar aue interese5 y si aato no fuere posible, para 

que voluntariamente la designen árbitro. Se harán constar 

en acta que levante ante la propia Procuraduría, según 

Tuere el caso, o los términos de la conciliación, o el 

compromiso arbitral. 

e) El compromiso arbitral se desahogará conTorme al 

procedimiento FUB ·convencionalmente fijen las partes y, 

suplementa~tamante, de· acuerdo con las disposiciones 

relativas de la legislación ordinaria. 

d> Las resoluciones de 1~ Procuraduría como amigable 

componedor o coffio ~rbitro, que se dicten en el curso del 

procedimiento, admitirán el recurso de revocación. El 

laudb arbitral· sólo admitirá aclaración del mismo. 

e} Cuando se falte al cumplimiento voluntario de lo 

convenido en la conciliación o del laudo arbitral, ~l 

interesado debera acudir a la jurisdicción ordinaria para 

la ejecución de uno u otro instrumento. 

?) Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en 

designar árbitro a la Procuraduría , podrá hacer valer sus 

derechos ante los tribunales competentes; pero éstos 

exigirán como requisito para intervención una 

constancia de que se agotó el procedimiento conciliatorio 
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a que se reTiere al inci•o b. Dicha constancia deberá 

expedir•& por la Procuraduría en un m•ximo d• 3 días 

siguientes a la Tacha de su solicitud. 

IX.- Denunciar Ante el Ministerio Público los hechos qu~ 

lleguen a su conocimiento y que puedan ser constitutivos 

de delito. 

X.- Excitar a las autoridades competentes a que tomen las 

medidas adecuadas para combatir, deteneY, modiTicar, o 

evitar todo género de pr"4cticas que .lesionen los intereses 

da los consumidoras o de la economía popular. 

XI.- Denunciar· ante las autoridades correspondientes y 

adem~s en su caso, ante el superior Jer4rquico de la 

autoridad responsable, los hachos que lleguen &U 

conocimiento, derivados de la aplicación de esta ley qu'e 

puedan constituir" delitos, faltas, negligencias ·u 

omisiones oficiales. 

XII.- Hacer" del conocimiento del Instituto Nacional del 

Consumidor" cuando lo juzgue conveniente, las e>ecitativas 

que haga a_ las autoridades en los tér'minos de la fr'acciOn 

X de este a~ticulo. 
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·XII J. - En general, velar en la es.fe_ra de su competencia 

por el cumplimiento de esta lev y de las disposiciones que 

de ella amanen .. 
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2 CAPITULO 11 

2.1 .LEY ORGANICA 

A> Objetivo. 

El objetivo de todo acto o actividad, es el punto por 

medio del cual daremos inicio a un proyecto con la 

Tinalidad de crear, probar, desaprobar, o modificar alguna 

interrogante o ai=irmación que tenga. De esta Terma 

veremos que el objetivo de toda ley orgdnica es el de 

regular la estructura o Tuncionamiento del algún Organo 

del Estado. 

Para todo origen y vigencia de ley es necesario 

seguir ciertas reglas que establece la const1tucion. 

siendo éstas, la TunciOn legislativa que desde el punto de 

vista Termal, consiste en la actividad del Estado que se 

realiza a través de la acción conjunta de 1 a camara de 

Diputados y Senadores. De coni=ormidad con el articulo 50 

constitucional, ambas Cám.aras ·integran el Congreso de la 

Unión y estructuran el Pode~ Legislativo Federal. 
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El articulo 70 

resolución del congreso 

constitucional establece, "toda 

tendrá 

decreto ••• ". De acuerdo con 

el 

Ja 

carácter de ley o 

génesis de esta 

dispos1c1on, se tr"ata de d1terenc1a1· nstos dou termines. 

atendiendo a su distinta natur"aleza. En la pr"dct1ca no se 

sigue n1ng~n escrito constituc1onal· para distinguirlos ya 

que, por tratar"se de resoluc1ones emanadas del mismo Poder 

Legislativo, se les sujeta a ident1co regimen juridico. 

La constitución señala en su articulo 72 Tracción F 

" En la interpretación reforma, derogación de las leyes o 

decretos se observaran los mismos trámites establecidos 

para formación". Como se puede apreciar ésta 

dispos1c10n otorga una gran seguridad a nuestro régimen 

de lágal1dad al consolidar la permanencia de la ley hasta 

que una t•esoluc1on posterior del Congreso la abrogue o 

derogue, siempre y cuanrlo se sigan los mismos trámites que 

se establecieron para su ~ormación. 

Las opiniones de los maestros Gab1no Fraga y Tena 

Ramírez demuestr·an que e)(iste controversia para de-finir 

una ley, de un reglamento ya Que uno considera que posee 

el mismo signi~icado y el otro no. 
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El primero nos dice que no exist~ diferencia alguna 

entre las leyes orga.nicas, las reglamentarias y las 

ordinarias, pues todas ellas son elaboradas siguiendo el 

procedimiento normal que deter'mina el articulo 72 

constitucional (9). 

El segundo de ellos expr:-esa que·· "Entre la ley 

reglament·aria. y la Ley ·Orgánica existe d1.fel""encia 

evidente. La Ley Orgánica es la que regula la 

estructura o el funcionamiento de alguno de los organos 

del Estado; por ejemplo, la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federacion, la del Ministerio PúDlico 

Federal etc. A diferencia de la Ley Reglamentaria que es 

la que desarrolla en detalle algún mandamiento contenido 

en la Constitución: ejemplo la Ley Reglamentaria del 

artículo 27 Constitucional.'' <10). 

Los mismos legisladores no se ponen de acuerdo 

cuando emplean termi nos como "Ley'' y "Reglamento", poi" 

ejemplo, el estatuto llamado Ley ·Orgánica del Artículo 28 

Constitucional en matel"ia de monopol 1os, es a pesa.Y de 

su nombye, siguiendo la op1n1on del maestro Tena 

Ramírez, una norma. l"eglamentaria no Orgénlca, porque 
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des.:wYol la en detalle las d1sposiciones contenidas en el 

precepto legal antes citado, y no en alguna dependencia 

de Gobierno. 

Complementando lo antes ~xpuesto; con la ·publicación 

hecha en el diario ''Excelsior''• el dia 29 de diciembre 

ce 1950. el const1tuciona"l1sta Manuel HerYera v Lasso 

clasi+"icó las Leyes de la siguiente manera: La 

Const1tucion es la Ley pr1mar1a y las que de ella.emanan 

son Leyes secundarias, dictadas po~ el Congreso 

ejercicio de Tacul ta des especi+"icas sobre materia, 

distinta de la Constitución. Leyes secundarias que 

expiden el CongYeso y la Legislaturas de los Estados, 

en respectiva jurisdicciófl, sobre pr"eceptos de la 

cons'titución misma ••• " (llJ. 

Compartimos ésta idea ya ql1e en e-facto creemos que 

.hay una ley primaria como es la Constitución y las demás 

leyes que de ella emanan son leyes secundarias, creadas 

de la misma -forma pero con aplicaciones distintas. 

Para que una ley considerada como tal debe 

reunir características que se consideran esenciales 

las siguientes: 
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''a) General- es decir, su aplicaclOn se extiend~ a 

cualquier persona Tísica o moral, de der-echo públ ice o 

pYivado que se encuentre en la hipótesis· que 

contempla la norma. 

b) Obligatoria: toda persona la que sea 

aplicable tiene que acatarla. 

el Permanente: su vigencia perdura hasta ser 

abt·ogada o derogada por otra not"ma posterior. 

d) Unilateral: su expedición por parte del Estado no 

necesita del conocimiento del destinatario. 

e> IrYetroactiva: no puede al zar o tener efectos 

sobre lo pasado. El artículo 14 Constitucional consigna 

esta característica de la 

individual. 

ley 

f> Coactiva: apl icaci On 

consentimiento del obligado,'' <12>. 

como garantía 

es posible sin el 

De estos principios parte la idea: el proyecto de 

éste trabajo o la iniciativa de crear una ley orgánica en 

la Procuradur-ía Federal del Consumidor, la cual ten~ra 

objeto el r-egular su. estt""uctur'a · y .funcionam.1ento y 

por consiguiente el acto de noti.ficación. ésta ser'á entr'e 

otras una de las actividades que también necesitar'án ser' 

sujetas a análisis para ver posible reestructuración a· 

creación, ya que dentro de la institución no existe una 

29 



TESIS 

regularización de este acto en -fot·ma or"denada, toda la 

reglamentación de éste acto de notiTicación gira en torno 

a las personas que integran la Dirección de Apoyo Técnico 

de donde depende el departamento de noti-l-icac1ón, para 

ser más claros pondremos ejemplo; s1 en el 

transcurso de un año por distintas circunstancias se da 

el camb10 de Je-fa.tura de departamento de notiTicaciones, 

cada persona que ! legue estar a 1 mando do! 

departamento • vendra con sus pl"opias ideas y criter1os, 

para aplicar la ~upletoriedad de la ley que él 

consider~ necesaria para regular el acto de noti-ftcación, 

de esta -fol"ma empleará los métodos que considere 

pertinentes en beneTicio del propio departamento. 

Ahora bien, si en 

je~e de departamento se da 

lugar de existir el cambio de 

el de Titular de la Dirección 

de Apoyo Técnico, también los criterios pueden cambiar, ya 

que, el director en turno no podría estar da acuerdo con 

los Jefes de dspartamento en los criterios que se siguen 

para regula~ el acto de notiF1cac1ón, determinando de ésta 

-Forma un posible 

artículos que 

noti~icaciOn. 

cambio ya sea. total o parcial de los 

aplicaran en ~orma supletoria a la 
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Así, puede observarse que no existe un cr1ter10 

uniforme en cuanto la Tor'ma de las 

diligencias de notificación ya que, ésta queda al libre 

albedl"ío de las personas que en un momento determinado 

ejercen el puesto de director de Apoyo Técnico o del Jefe 

de departamento de notif1caciones. 

Tampoco existe en la Procuraduría Federal del 

Consumidor un cuerpo o comisión específi"ca que se encargue 

de regular todo lo relacionado a la suplencia de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor en los casos que 

existen lagunas, deficiencias o que definitivamente no 

se menciona, no señala, o no habla de actos o act1v1dades 

que debieran estar rágulados por esta Ley, como es el 

caso del acto de noti-ficación y del mismo noti-fic:adot· a 

los c:uales no se menciona en Terma por demás ·d1rec:ta. 

Por lo que concluimos que una de las metas, ·al 

proponer la creación de una Ley Orgánica la 

Procuraduría Federal del Consumidor, es que e~istan normas 

que regulen el proce.so de notiTic:ac:i.ón, asi como 

esclarecer los requiSitos para pode~ desempeñar la -función 

del notificador. Por otra parte, nombrar una comisión, 

encargada de regular el acto de not1Ticac1ón, en forma tal 

que aún cuando hubiese cambio de personal no se dlet·an 
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alteraciones en la estructura general de la ley, siendo 

necesario, por lo tanto, seguir un procedimiento 

poder modificar o suplir las lagunas y 

deficiencias que tiene la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

Hablamos de una ley orgánica y no de reglamento ya 

que se trata un órgano del Estado como lo es la 

Procuradur ia federal del Consum1 dar, 

mandamiento contenido en la Constitución, 

no de. algún 

asi que, al 

tener una ley orgáni~a la Procuraduría Federal del 

Consum i dar", por neces1 dad. tendrá que hablar se del 

notificador, de los requisitos para ser notificador, de 

las funciones que desempeña y sobre todo tendrá el apoyo 

de 1a ley para poder cumplir correctamente con 

acttv1dad, la que hemos señalado en múltiples ocasiones, 

como lo es el acto de notiTicación. 

De esta Torma se podría cumplir con el objetivo de 

toda ley orgánica, y el de la propuesta en el presente 

_trabajo, ya que se regularizaría la estructura y 

Tunc1onamtento de la Procuraduría Federal del Consumidor 

como órgano del Estado. 
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1.- SUJETOS 

Los sujetos de toda Ley organica son las personas que 

integran todo drgano del ·Estado, como podr"ían ser 

secretarias, auxiliares, administt"'ativos , intendentes, 

auxiliares ds intendencia, Je.fes de o-ficina, Je-fes de 

departamento, dir"ectoras, etc. todos y cada uno de el los 

tienen una jerarquía determinada ~ue, los va a dl-ferenciar 

para encomendarles sus actividades así como emolumentos y 

responsabilidades. 

2.- OBJETOS 

Los objetos de toda Ley organica vienen a ser 

precisamente, todos aquellos puestos o Jerarquías que 

existen dentro de la institución o del órgano del 

Estado, los cual as, delimitarán funciones, así como las 

categorías y los reQuisitos que se deban de cubrir para 

aspirar a ocupar algón puesto dentro del organismo. 
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B.- IMPORTANCIA 

Analizaremos cual es la importancia de la Ley 

org~nica y para tal e~ecto se parte de las siguientes 

consideraciones: México es un País Demócrata, Federal, 

compuesto de Estados Libres Soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen 1nter1or; par-o unidos en una 

Federación es.tablecida según los principios . de su 

Constitución General. "Así, la soberanía ejerce por 

medio de los Pode,..es de la Unión y los Poderes del 

Estado, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 

los téYminos establecidos por la propia Constitución 

Genel""al y por la Constituciones Locales de los Estados, 

los • que en ningún 

disposiciones de la 

República". 

podrán contravenir las 

Constitucion General de la 

Por lo que se considera que cada Estado tiene su 

propia Ley subordinada siempre a la Constttucton General 

y por el lo, -frente las autoridades de tipo Federal 

existen otras que tienen soberania y que son llamadas 

autoridades locales. 

34 



TESIS 

deben de adoptar lo& principios Que 

como en cad• ent1d•d existe una constitucion. en 

consecuencia tenemos treinta y un Constituc1ones Locales. 

una por cada Estado. 

Cada uno de esos ordenamientos, en su parte orgánica. 

contlQne las reglas generales sobr·e la estrUct1..u·.;;., 

composiciOn y Tuncionamiento del Poder- EJecutivo, del· 

Poder Legislativo, y del Poder Judicial, 

de cada Estado. 

de orden local 

En cadc ConstituctOn Local, se dan las reglas 

generales para la integraciOn, estructura y ~uncionam1ento 

de los drganos del Estado, sólo que las reglas dadas en 

los text'os constitucionales contienen principios generales 

y amplios que otra legislación secundaria tiene Que ven1r 

a detallar y adecuar. 

Esta legislacidn secundaria está compuesta por las 

llamadas L•yes Org.inicas, cada una de· las. cuales viene a 

detallar y estructurar, 

-Funcionamionto de los 

determinada. 

l• organización, integración y 

órganos de alguna entidad 
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E 1 contenido de estas Leves es el que da las bases 

de.-o,-ganización de algún ente del gobierno y,· poy Yegla 

gSneral dicho contenido 

·es el liíguiente: 

algunas variantes de detalle 

I .- Oeterm1nac1on de la competencia del órgano. 

11 Creación de un organismo local al cual se le 

dar~ algún nombre. 

lIJ.- Fijación de la residencia del referido 

órgano. 

IV.- Determinación del número de juzgados, 

direcciones, departamentos, etc. 

V.- Forma en que debe funcionar el punto cuatro. 

VI.- Reglas s~bre la distribucion de la competencia 

por materia, por ejemplo, ClVil, penal, familiar, 

administrativo. etc. 

VII.- Delimitación de la competencia del órgano. 

VIII.-Determinacion de los difet"entes ti pos de 

funcionarios. 
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IX.- Oivi11ión territorio. E•t;o d1Vl9i0n 

territorial ae h•ce generalmente tomando en cuenta el 

número oe habitantes, la importancia da las r"eg1ones y 

poblac1cnes, los medios de comunicación, etc. 

X.- Reglas da organizac1on e integracion interna. 

Se determinará cuanto& funcionarios públicos hav y de 

qué clase, qué personal debe haber, la catSgoria sus 

atr1buc1ones 1 etc. 

XI.

titulal"" 

Señalamiento de los 

de loa órganos, 

requisitos para ser 

de los puestos 

auxiliares de los mismos: es decir lo& requ1s1tos 

o 

de 

edad, titulo, profesión, antecedentes, etc. 

XII.- Reglamentación oe los organismo~ y entidades 

auxiliares de la administración y de 1ucit1c1a: 

Ministerio Público, peritos, oficiales, Registro Civil, 

Registr'o Públ 1co, de la pr"op1edad, Policía Judicial etc. 

XJIJ.- Obligaciones de los sujetes auxil1ares como 

notar"ios. los per"itos of1ciales, los síndicos9 ate. 
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1.- Social 

La importancia social de la Ley Orgánica radica en 

que la saciedad se ente1·e del oi-c:ien y la f'uncionalidad que 

guarda alguna tnst1tuc1on u organismo del Estado, para 

que de esta +arma puedan dirigirse ante quien se desee, 

con el obJeto de que les sea factible obtene' o 

proporcionar alguna informac:1on que 1·equiera. 

2. - Económica 

Creemos que la importancia económica en una Ley 

Orgánica es de carácter elemental ya que, a tYavés, de su 

presupuesto o necesidades va ha determinarse el número de 

plazas que existen en algún órgano del Estado, y a su vez 

la éategoría y remuneración de cada una de éstas, de 

acuerdo a la importancia del puesto, de la preparación del 

f'unc1onario que ocupa alto nivel dentl"o de la 

1nst1tucton; para así distribuir en Terma justa y 

equitativa el presupuesto, que debe de estar encaminado a 

la solución de las necesidades que tiene la sociedad y el 

Estado mismo. 
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3.- Jur.ídic• 

Cr•&moe qua l• importancia Jurídica en toda Ley 

Org~nica aa de características esenciales, 

ayudar a delimitar el campo de acción de 

ya que, ha 

todo ól""gano de 

gobierno, así como para poder deslindar resoonsab1l1dades 

dentro de lci institución; asto eG, ant1·e su5 f'uncionar1os. 

cada uno teodr,j -funciones fil&pecif'icas las cuales ayudat•án 

a la ciudadaníe para poder saber en un momento 

determinado, que autoridad es Jurídicamente competente, o 

para conocer de algún acto que atente contra sus garantías 

individuales y de esta forma recurrir a ellas en defensa 

de estas. Así como para que la ciudadanía esté enteraoa 

·de qué organismo le puede llegar a hacer algún 

requerimiento. 
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3 CAPITULO 111 

3.1 LA NOTIFICACION 

A> Concepto 

Be entiende por noti-Ficacidn, en el •antido m4s 

ganeral, ''el hacer saber una nottcia 11 < 13>. Mientr•• 

que desde el punto de vi•t• estrict•ment• Jurádico, •• 

afirma que la noti-fic•ción es, l• -forma legal por medio da 

la cuál •• da a conocer a l•s partes o tercerea, un• 

r••olucidn de tipo Judicial. 

EMi&ten un gran número de teorías lae cuales ayudar4n 

a confirmar el concepto da notificacidn1 ••t•• ••r~n 
analizadas a continuacidn. 

1.- TEORIAS 

L• mayoráa de los autor•• creen que la notificación, 

al emplazamiento, la citación y requerimiento, aon coaae 

diferentes, lo cual parece aer un error, como se podr4 

constatar m.is adelanta. 11 Laa noti-ficacionea en general aon 

todos aquellos procedimientoa, ?arma& o m•nar•e • tr•vOs 

de las cuales el tribunal hace llegar a los p•rtlcularea 
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p•rtes, testigos, peritos, etc. , noticia• o conocimientos 

de los •etc• procesales, o bien presume que t•le& noticias 

la• han llegado • dichos destinatario• o los da por 

enter•dos ~ormalmente. 

virtud del cual 

se hace •abar al demandado la eKistencia dll la d•manda 

entablada en eu contra, por el actor y la resolución del 

Juez que·~ admitirla establece un termino <plazo>. dentro 

del cual el reo debe comp•recer a cont~star el libelo 

corraspondiante" ( 14>. 

El ,..equeriiniento, " ••• es un medio de comunicación 

proc•aal, una noti~icacidn especial que debe ser hecha 

perabnalmente, implica una ord9n del tribunal para que la 

persona o entidad requerida hagan algo, dejen de hacerlo o 

entreguen una co&a" <15>. 

Por otra parte la citaciOn " ••• es el medio de 

comunicación que pueden dirigir las autoridades judiciales 

lo& particulares y consiste precisamente en un 

llamamiento Que se hace al destinatario de tal medio de 

comunicación para que comparezca o acuda a la práctica de 

alguna di 1 igencia Judicial, Ti jándose por regla ganer""al, 

para tal efecto,· día y hora precisos" (16J. 
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La noti-Ficación es " ••• el medio legal por" el cual se 

da a conocer a las partes o a un tercero el contenido de 

una resolución Judicial''l17>. 

El Licenciado Jorge Obregón Heredia <18) considera 

que es necesario hacer una distinción· entre citación, 

noti-Ficación y emplazamiento. 

El más importante de estos tt·es conceptos Juri di ces, 

considera-Obregón Heredia, es el que corresponde a la 

noti-Ficación, pues éste constituye el genero, en tanto que 

los otros dos son la especie. 

La notiTicación, indica Obregón Heredia, es la 

comunicación qua se hace, como un medio 1 dóneo, a la 

persona que se pretende comunicar una determinación 

producida por el órgano Jurisdiccional. 

Existiendo tres tipos de noti-Ficaciones, por la .forma 

en que se realizan, a saber; 

a) las personales, 9ue son las que se e.fectúan de 

manera directa, es decir, se entiende con quien es parte 

t:tn el proceso. 
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b> 1•• virtu•laa, aon aquall•• que sa verifican con 

loa •podar•do• <por •J•mplo, l•• que•• ordenan re•lizar 

en al domicilio convencional o •n •1 d9•pacho d•l •bagado 

que ~unge como apoderado>, o las que errdneamente nuestro 

cddigo llama peraon•la• qua .son las que entienda con los 

Tamiliaras del interesado, cuando egtaE ae ver1Tican en su 

domicilio real. 

e> las -Ficticias, en lae que se da por supl1esto aue 

el interesado ha •ido notificado, •in tener la certeza de 

que ésto haya ocurrido. A éste tipo corresponden las 

notiTicacionea por edictos. 

Obregón HaradJa, es la 

daterminacidn del drgano Jurtsdiccional, contenida en la 

notiTicacidn, que ordena a una de la• partes o tercero que 

comparezca al Juzgado a hora eHacta de un determ1n•do día. 

De l• miama ~orm•, para este autor, el emplazamiento, 

•• la detarminacton del drg•no Jurled1cctonal, contenida 

•n l• noti~icacidn, que ordena a una de la• parte&, que 

comparezca •l Juzgado durante un l•p•o aeñalado. 
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Finalmente, •l requerimiento para ••t• •utor es la 

d•t•P"minación del Org•no jurisdicci~nal, contenida en la 

notifiC•ciOn que ordena • una de l•• partes o tare.ero, 

para que realice un acto o entregue una cosa .. 

Por otra parte, Rafael P•rez Palma afirma Que la 

"Notificación as el acto por el cual se hace sabe,.., ~n 

forma leg•l, una resolucton Judicial. 

Citación es el poner en conocimiento de 

mand•to del Juez o tribunal para que ocurra a 

de alguna diligencia Judici•l· 

alguien, un 

la practica 

Emplazamiento es al llamamiento que se hace a una 

persona física o moral, para que comparezca ante un 

tribunal a contestar una demanda sopena de suTrir, en su 

perjuicio, las consecuencias de su omisión" <19>. 

Como ae h• viato a trav•s de l•s diversas tcori•s de 

lo• •utorea v• mencion•doa,<• inclusive de loa propios 

cddigoa de procedimientos civiles, t•nto al local como el 

Teder•l, como se e>epondra m4s adel·ante> h•blan de la 

noti~icacidn, citación y emplaz•mie~to lo cual creemos es. 
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un error, y• que la notific•ción es un genar~ que 

comprende diver••& eepeci••· tal•• como •1 •mPl•z•miento, 

1• c.ttacidn y el .,..11que..-1miento. 

oe eata +orma podemos concluir que la notiTicacidn 

siempre dar~ a conocer una noticia y los demás elementos 

como aon el emplazamiento, la citación y el roquerimiento 

son los t~rmtnos en los cuales se da la noticia o se debe 

de cumplir co~ éat•. 

2.- LEGISLACJON 

En nuestra legislación, concretamente, en lo& 'cddiyos 

de procedimiento civile&, tanto del fuero ·común como del 

fedSral, no se aetablece un concepto de lo que es la 

notif1cacidrt1 por lo que trataremos de d~ducirlo a través 

de lo que dicen dichos ordenamiento en sus capítulos 

raapectivcs ·d• notificaciones. 

El artíc.ulo 110 del Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Feder•l dice;"Laa notiTicaciones, citaciones 

y emplazamientos se eTectuaran dentro de los tres días 

siguientes al en que &e dictwn las resoluciones que laS 

4b 
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prevengan, cu4ndo el Juez o l• ley no di&PU•leran otra 

co••º• •quá ••aprecia que la ley no h•c• di.ferenci• entf"e 

lo• distinto• termino• v• enunci~doa. 

Mientras Que eJ articulo 303 dal COdigo Federal de 

Procedimiento Civi lea establece quei "L•s notlftcactones 

et tac iones v emplazamientos se efectuarain, 10· m.ts tarde el 

día Mtgulanta al en que se dicten las resoluc1ono& que las 

prevengan, cuando el trlbun•l, en estas no d·ispusiet·a otr"a 

cosa", ••t• ordenamiento señal a alguna 

di~erenciac10n de los conceptos antes citados. 

Los anteriores at·táculos Que son suplctortos a la lev. 

Federal de Protección al Consumidor, no clarifican el uso 

de la P•l•br• "noti.ftc•ción"I sin emb•rgo, ea factible 

entender la notificación como el conducto legal por medio 

del cual únicamente •6 posible .dar• conocer- a las partes 

involucrad•• en un litigio o • un tercero, el contenido de 

una raaolucidn Judici•l· 
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BJ Cl•stTicacion 

1.-PERSONALMENlE 

La notificación per~on.:il es dQuella que debe hacerse 

generalmente por el nct1ficadot· 1 teniendo -h·enlt:.~ a ~l a la 

persona intere.sada comun1coindole de viva voz la noticia 

que deba recibir. 

En el Código de Procedimiento Civiles para el 

Distrito Federal " ••• se 01·dena que se hagan personalmente 

las noti+"icaciones del emplazamiento. del auto que oYdena 

la ·absolución de posiciones o reconocimiento de 

documentos, de .la primera resolucion que se dicte cuando 

se de Ja re de actuar mas de tres meses por cual qui et· 

motivo, cuando se estime Que se trate de un caso urgente y 

así se ordene; y el reque1~tmiento de un acto a la parte 

que deba cumplirlo, lamb1en en los casos que la sentencia 

decrete el lanzamiento del inquilino de la casa habitacldn 

y la resoluc1on Que decrete su eJecución, ademas de los 

casos en que la ley asi lo dísponga•• • 

•B 
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P•r• •l Código de Feder•l d• Proced1m1ento c'tvi l•s 

1•• nctif1cacion•a aon·~eraon•l•• cuando ee empl•za 

•l demandado • Juicio, en caao de que •• ~•ble de l• 

primera nottficac1ón en el negocio, cuando durante seis 

mesas no se actuare par· el motivo que sea, en este caso 

si se ignora el domici J io de alguna.de las partes se 

raaliz•r~ por edictos, cuando a Juicio del tribunal 

determine que se trata de un caso urgente, al Procurador 

de la República y Agentea del Miniatario PUbl1co Federal y 

cuando 1• ley il&i lo diapcng•". 

Noaotros creemos que la notificación personal, en 

eentido astricta, ea aquell• que ae hace de viva voz al 

demandado por el notificador, va que, si &e realizara da 

otra forma ae transformaría en notificacidn por cédulas o 

in•tructivo. 

2.- POR CEDULAS 

L• notific•ción por cédula o instructivo, e&.•Quel 

documento que contiene fund•mentalmente l• copta literal 

de la resolucion que se hay• tomado, ei nombre de la 

persona a Quien deb• hacerse la notificación, el motivo 

por el cual se hace esta, la naturaleza y objeto del 

juicio, loe nombres y apellidos de los litigantes, la 
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donde proviene dicha 

notific•cidn, ••í como l• .fech• en l• cual ·•• pr'esenta el . 

. documento, la her• en que se d•Ja y la Tirm• del que 

notif"ica. 

Se habla de cédula o instructivo ya que el Código de 

Proced 1m1 entes Civiles del Distrito Federal hace 

re.fer'encia a la cédüla, y el Código Federal de 

Procedimiento .Civiles hace mencton del 1nstruct1vo, lo 

cual se hace en los mismos términoe, considerando que para 

di.ches códigos ea lo miemos cédula o i nstructtvo ya que 

lo& dos .tienen las .mismas -funciones s:ie,...o con nombres 

diatintos, aspecto que se analizar~ a continuación. 

El Código de Procedimiento Civiles del Fuero Común 

.dice, "• •• la cédula •• entregariA cuando por cualquier 

circunstancia no •• posible localizar a la persona qua 

debe d•.••r noti~ic•d•, •clar•ndo d• que.•J •e tratara de 

l• primera noti?icación •• deber• de· deJ•r citatcrio al 

i ntereaado para hora .f J ja h41bi l, dent,..o de un plazo 

comprendido dentro Ju seie y veinticuatro horas 

siguientes, y si no se la espera ser~ la noti<fic•clón por 

c•dula, llev~ndose ésta diligencia con quien se encuentre 

en el domicilio del requerido o demandado". 

so 
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El Cd~iga F•der•l de Procedtmiantoa Civil•• cit•, 

•i •• tr•t•r• de la ~tific•cidn de l• demanda y a la 

primera b..:r.•qued• no .fuer"• posible loc•liz~~ •. la pe,-sona 

r-equerida, •• llif d11JarA citator,io para que espere en la 

caaa designada, • hora Tt J• del dia siguiente, y, ai no 

.e•pera •• le notificar~ por instructivo, entregando la• 

coptas respectiva& al hacer la notificación''. 

Al comentar loa artículos anteriores oodemoa concluir 

que l&e notificaciones que an un inicio d•b•rí•n de Ser 

pereonalea, •• tran•forman en notificaciones por c•dul• e 

inatructtvo ya qua, en aatoa caaoa no •• posible realizar 

laa dili;anctaa con l• persona ~uacada o demandada por lo 

que aa nec•a•rio realizar lae notificacionea con un 

t•rc•ro, •& decir, con quien •e encuantre en al dcmfcilic 

d•l demand•dc o requerido,· por no h•b•r •ido posible 

lcc•liz•rlo. 

L• diferencia t~••cendente Qua podemo• encon~rar 

entre c•dul• e in•tructivo ea en cu•nto •. l• ~orm• de 

re•liz•cidn; la primara acle •• poeible de h•cer en el 

domici 110 del demandado o con un tercet·o que se encuentre 

en dicho lugar, a diferencia del instructivo el cual ee 

puede realizar aún cuando no se encuentre a nadie en el 

SI 
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domicilio del demandado ya que se puede 

instructivo en la puerta del inmUeble del requerido o 

demand•d~. 

Sa pretende deJar claro que la realizacidn de la 

diligencia por medio del instructivo o cédula debe de 

llevarse a cabo siempre y cuando el noti~icador est• 

completamente seguro de que el domicilio en el cual se 

conatituye corre~ponde al del demandado. 

3.- POR BDLETIN JUDICIAL 

En al Distrito Federal. se toma como regla general 

qu&todas aquellas noti~icaciones que no tengan una ~arma 

espeCiaJ de realización de dcuerdo con la ley se h~rán por 

medio d&J boletín Judicial. 

los 

Esta publicacidn es ordenada por .la 

tribunales comunes· del Distrito 

Ley Org~nica de 

Federal en los 

stguiantes términos, " ••• los anales de jurisprudencia 

tendran además, una sección especial que se denominará 

boletín judtci~l en la que se publicaran diariamente, con 

excepción de los rjomingos y días de ~iesta nacionales, las 
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listas de •cuerdo•, edicto• y •vi•o•.JudiCi•l•• •que se 

refiere el C•pitulo V del titulo segundo del Código de 

Procedimiento Civi 1•• 131 Diatt"ito ·Feder"•l". 

~•• dispoaicionea r••pectiva• del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal dice la 

aegunda y ulterior•• notificacionea •• harAn peraonalmenle 

• los tntare&•doa o • aua procuradores si ocurren •l 

tribun•l o Juzg•do respectivo en el mismo di• an Que ae 

dictan, o dentro los doa dáaa aiguiantes, y, •1 no ocurran 

l• notificacidn ae dar• por hacha y surtir~ sus efecto• • 

l•& doce hot·.a• del último día a que se re-fiare 1• pl'"imera 

da dicha• diapoaicionee a condicidn de Que se h•v• hecho 

anal Boletín Judicial''• 

Eate tipo de notificacione& ••utilizan únicamente en 

lo• ca•o• en lea cuál••• 

1.- Sa ignora el domicilio del dem•ndado, 

2.- Cu•ndo •• trat• de pereon•• tnciert••, y 

3.- En loa caso• qua •• cita a peraonas que ••·cree 

h•n deaaparactdc. 
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4,- POR EDICTOS 

La& noti~icaciones por edictos son contemplada& por 

el Códioo de Procedimiento Civiles del Distrito Federal el 

cual nos dice;" ••• proceden la noti-ficación por edictos: 

I. Cuando &a trato de personas inciertas. 

IJ. Cu•ndo se trate de personas cuyo domicilio se 

ignora¡ en eate caao el Juicio debera seguir&e con los 

tramites y solemnidades a que se refiere el titulo noveno. 

En los casos de las dos Tracciones que preceden, los 

edictos se publicaran por tres veces, de tres en tres 

días, en al "Boletín Judicial" y otros periódicos de los 

de mayor haciéndose saber que debe 

pr'esantars~ al cita do dentr"o de un término que será 

in-feriar a quince días ni excedera de sesenta días. 

IJI. Cuando se trate de inmatricular inmueble en 

el Registro Público de la Propiedad, conTorme al articUlo 

3023 del Código Civil, para citar a las personas que 

puedan considerarse perjudicadas. Los edictos se 

publicar~n por tres veces consecutivas, de diez en diez 

dias, en el ''Boletin Judicial'' y en dos periódicos de los 

de mayor circulación si se trcltare de inmuebles urbanos 

situados en el Distrito Federal. 
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Si lo• pr•dioa Tueren rúaticoa •• public•ran en el 

"Di•rio Oofici•l u d• la Fed•r•clón en la mt•m• .forma y 

t•rmino• indicado•. Los adicto• se fiJar'n en lugar•• 

públicoa. En la •olicitud •• mencionar~ el origen de l• 

pocaaión, el nombre de la persona de Quien en au caso la 

obtuvi•r• el peticionar10, del causahabiente de aquella si 

~uere conocido¡ la ubicación praciea del bien y eua 

colindancia•1 un plano autorizado por ingeniero titulado 

ai fuere rúatico o urbano ain construir1 el nombre y 

domicilio d• loa colindantes. T•rminada la publtcacton se 

correr~ tranalado de la solicitud a la peraona de Quien •• 

obtuvief""a l.a poeesión o au 

conocido, al Minlaterio Público, a loa colindantes, al 

regiatrador d• la propi•d•d.por •l tOrmino da nu•v• días. 

Conteat•n o no y ain neceaid•d de acuaa d• rebeldia, 

•l Juez, •l venc•rea el último t6rm1no del tr•nsl•do, 

•brit'~ un• dilación probatori• par· tr-eint• di••· Ad•m•• d• 

las prueb•• qua tuviera, el aolicit•nt• .•at• en la 

obl ig•cidn da pr-ob•r WU PO,SeSión 9n concepto de dueño por 

medios legales y ademAs por la información de trea 

testiQos que tengan bienes raíces en el lugar' da Ubicación 

del predio que &e trata. La sentencia se pronuncia~~ 

después del término del lugar, dentro de ocho dí as. En 
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e&te Juicio no se antraQar4n loa •utos originales par• 

formular alegatos. La aentencia es •P•l•ble en •mbos 

afectos y el recurso se substancia como en los Juicio• 

ordinarios". 

El COdigo de Procedimientos Civiles 

federal habla también de la notificaciones que ae realizan 

en for~a da •dictes y estos son: 

Articulo 315. Cuando hubiere que citar a Juicio 

alguna paraona que haya desaparecido, no tenga domicilio 

TiJo o se ignore dónde se encuentra. la notificación se 

har4 por edictos, qua contendran una relación sucinta de 

la demanda, y•• publicaran por tres veces, de siete an 

sieto días, •n el ''Oi~rio Oficial'' y en uno 
0

de los 

pariódicos diario• da·mayor circulación en la República, 

haciéndosele saber_~ue· deb• presentarse de~tro del término 

de treint• di•s, cont•dOs del siguiente al de la última 

public•cidn. Se Tijar4, adamas, en l~ puerta del tribunal, 

una copia íntegra de ~a resolución, por todo el tiempo del 

emplazamiantC. 

Si, pasado este término, no comparece por sí, por 

apoderado o por gestor que pueda representarla. se seguira 

el Juicio en rebeldía, haciéndosela las ulteriores 
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not1Tic•ciones cor rotulan, Que•• TiJ•rá en la cuarta del 

Juzgado, y debera contener, en !!hntes1s, la determ1nac1on 

Judicial Que ha de not1~1carse. 

5.-CORREO b,- POR TELEGRAFD 

Por Ultimo tenemos el correo y ~l talégra~J como 

medios do not1f1cactonr en nuestro sistema se limita la 

util1z·acion de est.os medios, ya qua solo se ouede emplear 

con ceritos, testigos, o tan:aros que no const1tuvan 

piarte. Debiendo anv1arsa la pieza postal certificada ., el 

telegrama en su caso por duplicado sell•do, el cual debera 

agregarse al expediente. 

Actualmente existe la 1ntenc1on de aue aste medio ce 

comunic:acion sea empleado con mayot· frecuencia y ampl1tuo. 

inclusive par'a comunic•ciones d1rig1das a la& pat"t.&&, lo 

cual reQueriría forzosamente de la regl•mentac1on 

m1nuc1oea de un verdadero &erv1c10 postal Judicial: como 

vemos el actual no asta a la altura de las c1r·cu1iatanc1a&, 

por lo que no serla apropiado incluirlo en nuestro &l&tema 

en una forma mas amplia. 
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Se 11a hablado 

not i f J cae l On. del 

en este capitulo unicamente de la 

COdigo de PYocedim1ento Civiles del 

Distrito Federal. v del Código Federal de Proc:ed1mientos 

C1v1 les. E!:itO en b3-se a que. la Ley Feder-al de 

Prot.ecc1on aJ Consumido~· no establece el pr·oced1m1ento 

Jur1d1c:o por meu10 del cual daban diligenciar-se las 

not1f1cac1ones 1 por lo que !<l Procut·ac:1ur1a Federal dol 

C.:onsum1dor r"ecurre en for·m~ supleto1·1a a Jos cod1gos antes 

mencionados para cubrir las de<f1c1enc:ias de su ley.· 

én t'élZOn a la natuf"alcza misma de las -funciones que 

desarrollan las oficinas de la D1recciOn General de 

QueJas. Apovo Tecn1co. JuY1dico. 

Delegaciones Federales. Uelegac1ones Metropolitanas. v 

Reg1st,·o Publ ice de Contratos de Adhesion. pertenecientes 

a la P1·ocuraduria Fede,·al del Consumidor-. que suplen 

p1·ocesalrnente la car-encia CJe una Ley que dicha institución 

no tiene. aplicando el COdigo Federal de Pr-ocedimientos 

Civiles. en tanto que las Dirección Gener-al de 

Arrendamiento Inmobiliario la Dir-ecciOn General de 

Ar-bitraje, pertenecientes a la misma 1nst1tucion, lo hacen 

aplicando el Cod1go de Pr-ocedimientos C1v1 les par-a el 

Distrito ~ederal. 
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A 

ar'ticuloa que se acl1can en fol"'ma supletoria a la 'L.ey 

Federal de Protecc1on al Con!lum1dcr" err.oe;:ar.::lo por· 2: 

Código Federal de Procadim1entos C1v1les. 

Así, el Articulo ~05 a~1rma oue todos los 11t1gant~s. 

en el primer escr"1to o en la or1me•& d1::Qen~1a en a~e · 

inter-vangan, deben des1gn•r casa ubicada e" la ooblac:1on 

&n oue tenga &u sede el tfib1.1nal, pat·a aue 66 les hagar. 

la& not i f.1cae1 enes que deoan ser cersona J es, ! gua lmente 

deben señalar" la casa en oue ha ce hacerse la o..-1me,·a 

noti·ficacj ón la i.:ie,.sona o personas eontr·~ cu1er.ea 

pr-omuava, o las qua les intet·ese oue not1-F1oue. cor· la 

intar"venciOn oue deban tener en el asunto. No es necesario 

9eñalar' el domtc1lio da los ~unc1onar1os ouol1cos, Est:s 

siempre eerAn not1f1cados en sv residencia of1c1al. 

El Artículo 309 

personales: 

cita: ~as noti~icac1ones seran 

l.- P•ra emplazar a Ju1c10 al deman~acc. v ~n toco 

caso en aue se trate de la primera no~1~1cac10~ en E! 

nei;ioc10. 
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I I .- Cuando deJare de actuat' au,·ante mas de seis 

meses. por cualQuier motivo; en este caso s1 se ignora el 

dom1c1 l io de una oat·te se le :·-¡¿u·a la not1.f"1cac1on POt 

ec1ctos. 

III.- Cuando el trlbL.nal estime oue se trata ce un 

caso urgente, o aue. oor alguna c11·cunstanc1a debcH1 set· 

pe,.sonales. a.si lo OY'dene oxor·es.:J.<'Jente, y 

Jv.- En todo caso el f-'t·ocur·adot· de la RepUbl 1ca y 

Agentes Cl!l M1n1ster'10 Publico Feder'al, y cuando. Ja ley 

expresamente lo dtsoonga. 

El Articulo 310 oue las not1f1cac1ones 

personales se harán al 1 nteresado r"epresentante o 

procurador. en la casa designada, deJandole copia íntegra 

autorizada de la resolución Que se not1~1ca. Al Procurado1· 

de la RepUblica y a los Agentes del M1n1sterio Público 

Federal, en respectivos las not1f1cac1ones 

personales le seran hechas el los a quienes los 

substituyan en el eJerc1c10 de sus funciones, los 

términos de la Lev Organic~ de la Jnst1tuc1on. 

S1 se trata~·e de la not1.ficacion de la demanda, y a 

la or1mera busca no encont.1·are quien deba 

not1f1caoo, le deJar'a c1tato~10 para que espere en la 

~es1gnada a nora ~lJa de! d1d s1gu1er1te Sl no. 
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espera, ea le notificara por" 1nstruc~ivo, entregando las 

copias re&pectivas •l hacer l• notific•cion o d•J•r el· 

mi amo. 

En el Articulo 311, &e marca QU& carA nacer una 

notificación pet"sonal, y salvo el caso p1·ev:isto en el 

artículo 307, se cerc1orar6 el not1~1cador cor cualcu1er 

msdio, de que la pet"sona ciue dab• ••r not.f.ficada vive en 

la ca.sa designada, y, después de ello, practicar'a la 

diligencia, de todo lo cual aaentar~ razonen auto&. 

En c•so de no poder cerciorarse el notificador de aue 

vive en la casa designada la persona que deba ser· 

notificada, se abatendra ~e practicar la not1~icacion. y 

lo har·a constar' para car cuenta al tr"ibun•l sin per"Ju1c10 

de que pueda proceder en los termines del articulo 313. 

Articulo 312. Si, en l• c•sa, •• negar• el 

interesado o la persona con quien ~a entiende la 

nctificacion, a rec1b1r ésta, la har~ el notif1cador por 

medio de instructivo ciue f,iJara en la puerta de la misma, 

y asentará razon de tal circun5tanc1•· En igual forma se 

proceder~ si no ocurrieren al llamado del no~1ficado1·. 
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Articulo 311. Deben ?irmar las not1Ticaciones la 

persona aue la hace v aquéllas a quien se hacen. Si ésta 

no &up1ere o no Quisiere T1rmar. lo hara el notJTicador, 

hac1endo constar esta c1Ycunstanc1a. A toda pe,.sona se le 

dara copia simple de la resoluc1on Que se le noL1~1que, 

sin necesidad de acuerdo Judicial. Las coptas que no 

recojan las partes, se guardaran en la Sect·etaf"ía, 

mientr•s aste pendiente el negocio. 

El Articulo 319 sentencia Que cuando una not1ftcacton 

se h1c1ar• en Terma distinta de la prevenida en éste 

capitulo, o se omitiere, puede la parte agraviada promover 

incidente sobra declarac1on de nulidad da lo actuado, 

desda la notiTicación hecha indebidamente u omitida. 

Este incidente suspende,.-a el curso del 

p,.-ocedimiento, y, si la nulidad fue,.-e decla,.-ada el 

t,..ibunal dete,.-mina,.-a en su ,.-esoluc10n las actuaciones que 

son nulas, por estimarse Que las ignoró el que promovió el 

incidente de nulidad. o por no poder subsistir, ni haber 

podido legalmente cracticarse sin la e~1stencia previa y 

la validez de otras. Sin embargo, si el negocio llegare a 

ponerse en estado de Tallarse. sin haber pYonunciado 

r·esoluc1on T-trme que decida el incidente, se suspendeYá 

nasta oue esle sed resuelco. 
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El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal •• •Plica en ~orma supletoria a la Ley Federal ce 

Protección al Consumidor con los siguientes articules; 

Menciona el Articulo 110 que las not1f1caciones, 

citacionea y emplazamientos se efectuaran dentro de los 

tres días siguientes al día. en que se dicten las 

re•oluciones que las prevengan, cuando el Juez o la ley no 

di•puaier•n otra cosa. 

Los 1 nfractores de éstas disposic1ones serán 

dsstituidc• de su cargo cuando reincidan por mas de tres 

ocasiones, &in reepon&abilida,d para el Tribunal Super"1or 

del Distrito Federal, previa audiencia de defensa ante el 

Juez o magistrado correspondiente. 

Para los anteriores efectos, se llevara un registro 

diario de los expedientes que se le entreguen debiendo 

rec::ibirlos bajo su firma y directamente del sec::retal"io de 

acuerdo&, a quien se l·e devolverán dentro del plazo 

señalado. 
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Ar-ti culo 112. Todos los litigantes, en el primer 

primel"a di 1 igenc1a Judicial, deber~n escr1 to en la 

designar casa ubicada en el lugar del juicio para que s• 

le& haga las notiTicac1ones v se practiquen las 

diligencias que sean necesarias. Jgualmente deben designar 

la casa en que ha de hacerse la pr1met·a not1+1cación a Ja 

persona o personas contra QUtenes promueva. 

Cuando un litigante no cumpla con lo pl"evenidO en la 

primera parte de éste artículo, las notiTtcaciones, aún 

las Que, conTorme a las reglas generales deban hacerse 

personalmente, se le harittn por el boleti n Judicial; si 

+altara la segunda parte, no se hará not1Ticación alguna a 

la persona contra quien promueva hasta que se subsane la 

omisión. 

Artículo 113. Entre tanto que un litigante no 

hiciere nueva designación de la casa en donde se 

practiquen las diligencias se le hagan las 

notiTicaciones, seguiran hac1éncosele en la que para ello 

hubiere designado. ~n caso de no existir dlcho comicilio o 

de negativa recibirlos el señalado, le surtirán 

eTectos por el boletín Judicial. y las diligencias en que 

debiere tener intervención se practicarán en el local del 

Juzgado sin su oresenc1a. 
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Articulo 114. Será notiT1c•do personalmente en el 

domicilio de los litigantes: 

I.- El emplazamiento del demandado y siempre que se 

trate de la primera notiTicación en el juiclo, aunque sean 

diligencia• preparator1as. 

II.- El auto que ordena la absolucidn de posiciones o 

r•conocimiento de documentos. 

111.- L• primera resolución que se dicte cuándo se 

d9Jare de actuar m~s de tres meses por cualquier motivo. 

IV.- Cuando &e estime que se trate de un caso urgente 

y ••i se ordene. 

V.- El r•querimiento de un acto a la parte que deba 

cumplirlo. 

VJ.- La sentencia que decrete el lanzamiento del 

inquilino de casa habitación y la resolución que decrete 

su ejecución, y 

VII.- En lo& demás casos que la ley disponga. 

El Articulo 116 marca que la primara notiTicacidn que 

hará personalmente al interesado, a &u representante o 

procurador, en la casa designada, y no encontrándolo el 

notiTicador, le dejará cédula en la que hara constar la 

Techa y hora que la entregue, el nombre y apellido del 

promovente, el juez o tribunal que manda practicar la 
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diligencia, la determinacidn que se manda notificar y el 

nombre y apellido de la persona a quien ee entrega, 

recogiéndole la firma en la razdn que se asentará del 

acto. 

En el Articulo 117 ••hace constar que &i se tratare 

de la notificación da la demanda y a la primera busca no 

11e encont,..are al demandado se le dejará citator.to par"a 

hora Tija h4bil dentro d• un t•rmino comprendido entre las 

seis y las veinticuatro horas postertorem, y si no espera 

ae le har4 la notificación por c•dula. 

La cédula, en loa caso& de •ste articulo y del 

anterior, se entregara • loa pa,..ientes, empleados, o 

domésticos del interesados o a cualquier otra persona que 

viva en el domicilio después de que el 

notificador se haya cerciorado de que ahi lo tiene la 

person• que debe ser citada¡ se expondran en todo caso los 

madi.o• por los cuale11 el not1Ttcador se haya cerciorado de 

que ahí tiene &u domicilio l• persona que debe ser 

notiTicada. 
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Además de la cedula, se entregará a la persona con 

quien se haga la diligencia, copta simple de la demanda 

debidamente cotejada y sellada, m~s en su caso, cooias 

simples de los demas documentos oue el actor hava exh1u100 

con su libelo inicial. 

Articulo 124, Deben -Fil"'mar las not1·fic:ac1ones las 

personas que las hacen y aquéllas a quien se hacen. S1 

ésta no supiere o no quisiera -Firmar, lo hará el 

secretario o escribano, haciendo constar ésta 

circunstancia. A toda pel"'Sona se le dara copia simple de 

la resolución que se noti-F1oue 1 si la pidtere. 

Como se puede observar estos articules no 

aplicables, en el sentido estricto, para los -Fines de la 

Procuraduría Federal del Consumidor ya que esta es una 

instituc10n esencialmente admtnlstrativa, 

Tómese como ejemplo el siguiente, si una notiTicaciOn 

de sanción se hiciera por edicto no seria posible Que el 

in-fractor se enterara ya .que este sería publicado en los 

periódicos de mayor circulación y el bolet1n Judicial, 

cosa Que resulta muy di~ícil ya que nadie espera seY 

demandado de un momento a utro, además de la imposibilidad 
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de editar todas estas en los diarios <anualmente se 

inician cerca de 50000 demandas, lo que on oromedio sería 

de mas de 4000 por mesJ 

Por otra parte dicha p,·ocuraduría no tendria Terma de 

prec1saY quién se multa1-, ya que en muchas 

ocasiones los in+ractores reincidentes optan por cambiar 

de domicilio, 

además de que 

haciendo 1nUt1l tOdJ sanción económica, 

estd facultada para iniciar un· Juicio 

como el de las instituciones que 

por los códigos mencionados. 

rigen completamente 

Esto es tan solo un caso de los múltiples que se 

presentan a la Procuraduria del Consumidor, por lo que es 

imprescindible que esta posea lineamientos claros que 

orienten su desempeño ya que su Tuerza radica precisamente 

en la imposición de multas como medida de apremio para 

presionar a los proveedores el cumplimiento de sus 

obligaciones para con el público. 

Es de esta ~orma que siendo la Procuraduría Federal 

del Consumidor una entidad administrativa requiere 

urgentemente de una ley orgánica que regule no solo el 

acto de notiTicación sino el Tuncionamiento general de 

toaa la institución. asi como un codigo de procedimientos 

68 



TESIS 

adminis't.rélitivos y no c1v1les, lo cual .fue de alguna mane1·a 

expuesto en el capitulo anterior cuando se hace Ye-ferenc1a 

los elementos Que deoe contener' toda ley organica, 

concretamente en su apartado sexto. 
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CAPITULO IV 

4, 1 EL NOllFICAOOR EN LA P,F.C, 

Es muy poc:o en verdad lo que se pueda ha.Ola,· acer·c:a 

del noti-ficadol"" en la Ley Feoeral de Protecc1on al 

Consumicor, ya oue este orC1enam1ento 

alguna acerca oa este. 

nace men::1on 

Con la e~c:epc1on del acuerdo realizado el nueve oe 

septiembre de 1985, y que .fue puol1caco en el 01a1·1c 

0T1cial el 10 de septiemore del mismo año, el cual dice: 

" ••• acuerdo cua,-to. La Oirecc10n de Aoov~ Tec~1co 

r-ealiza, veri.ficaciones y damas diltgenc1as oue se 01·oenen 

ºº' las diferante~ respectivas según sus 

funciones ••• ". as1 como en el acua,-oo ouol 1caC10 en el 

diario oficial el d1a 14 de agosto ce 1987 el oue 

establece, en el acuerdo cec1mo Pl""lmero. El D1~ector 

de apoyo Tecn1 c:o queda -facul taClo para pt·act 1 ca1· v1 si tas 

domic1liar1as de ver1+icación e insoeccion. así como ca~a 

informes, datos o documentos con obJeto ae comc1·ocar el 

cumol1m1ento de las d1spos1ctones .1ur1a1cas cu e 
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corresponden a la Procuraduria hacer cumol1r y vig1lar su 

observancia levantanoc las acta~ y oemás constancias que 

procedan; realizar noti.ficación. citaciones. 

emplazamiento, i nsoecc 1 ones. verif1cac1ones v demcls 

diligencias oue or-dene oor las demas unidades 

admi n1st1·at1 vas ••• ". 

Como se ha visto en los acuerdos antes mencionados, 

unicamente se ·habla de las facul taoes que se t1en8n para 

llevar al cabo las not1·f1cac1ones, ma~ no. lo medios que 

deben de emplearse para su aol1cac1on ni los requisitos 

para poder llevar al cabo dichas d1l1gencias. 

De ésta -forma empezaremos por anal izar la 

oersonal1dad del noti-f1cador", asi como quien le da la 

reoresentac1on o basado en aue y, por último, quienes son 

las pel"'sonas empleados fedel"'ales que dentl"'O de la 

institución pueden llevar" al cabo las nottf'.1cac1ones y en 

que f'.ot"mas. 
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A) Personalidad 

La Procuradul"'ía Federal del Consumido..-, dest1e el 

momento mismo de su nacimiento es creada con oersonal1cac 

Jurídica propia, ya que, como lo estaolece el al"'t1culo ~7 

de la Ley Federal de Protecc:1on al Consumicor: lu 

Pr-ocurae1ur1a Federal del Consum1oor es un o~gan1smo 

descentral1zado, de sarvic10 social, con oersonaltcac 

jurídica y patrimonio propio. 

Se desprenden de ésta aseveracton, oue la 

Procur·acuria Fedel"al del Consum1 dor es ente con 

personalidad juridica oroo1a. asi como los integrantes o 

empleados que actuan a nombre ce !a misma 1nst1tuc1on. es 

decir, el not1T1cador al llevar la cabo las dil19enc1as ce 

not1T1cacion actúa nombre represen~ac1on ue la 

Procuradur1a, éstas act1v1dades son llevaoas al caoo. 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo or1mero 

de la Ley Federal de Protección al Conaum100~. el cual 

o1ce: las disposiciones de esta Ley reQ11·an en toda la 

República y son de orden público e 1nteres social. Son 

irrenunciables por los consum1doYeG y se~an aplicables 

cualesQu1era Que sean las establecidas po~ otras leyes, 

costumbres. p~act1cas, usos o est1oulac1ones cont~actuales 

en cont1·a,..10. 
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La aplicac1on v1gi lc.nc1a en Ja es-fara 

administrativa de las dispos1c1ones de la presente ley, a 

Taita de competencta espec1f1ca ce determinada dependencia 

del Ejecutivo Fedet"'al. co,...resoon.:iertln a Jc:1 Secretar"ia de 

Comerc10 y Fomento Industrial va Ja Pt·ocuraduria Federal 

de Protecc10n al Consum10ot·. 

Así es posible concluir que el funcionario encargado 

de realizar las d1l1genc1as oe notiTt~aciOn actúa con la 

personalidad que Je da la misma 1nst1tuc10n, cumpltendo 

las disoosiciones de la ley en materia, ya que lleva al 

cabo la apJ icación de la lev al da..- a conoce,... a las p.:u-tes 

tercero 

Procuradur i a. 

BJ Representación 

alguna resolucton emanatla de la 

El -funcionario o empleado público que realiza Jao 

diligencias de notif'icac1on en la Procuradur1a actua en 

raoresentac1ón de la misma tnst.itución, ya que, ésta 

~acultad de reptesentar a la Procuracur1a, esta plasmaca 

en su ley en el artículo 60 ~r~ccton~s pr1mera, sexta v 

seot1ma, estas son: 
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Fracción I. Son atribuciones del Procurador Federal 

del Consumidor Representar legalmente a la Procuraouría. 

Fracción VL Delegar facultades en servidores 

públicos subalternos, mediante acuerdos Que se publicaran 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Fracción VII. En general, ejercer las facultades que 

a la Procuraduría Federal del Consumidor le confieran ~as 

diversas disposiciones legales. 

Analizando el artículo áO y las fracciones antes 

mencionadas se puede concluir que; el único facultado para 

repyesentar a Ja Procul"'adur i a Federa 1 del Consumido~· es e 1 

Procurado.- de dicha institución. el CL•al, cor necestdaaes 

propias de sus funciones tiene que delegar facultades en 

funcionarios de menor Jerarquía los que podran actuar, no 

en nombre propio, sino en representación de la instituc1on 

para que de esta ~orma puedan 

cada una de las ?unci.ones 

dar cumplimiento a todas y 

que son Qroptas de la 

Procuraduría, es así como el notiT1cador es el encargado 

de diligenciar las nott-ficaciones y actuar en 

rep~esentación de la inst1tucion. 

75 



TESIS 

C> Clasificación 

Es conveniente hacer una clasi-ficac1on de los 

.funcionarios oue realizan notificaciones la 

Procuraduría Federal del Consumidor, así de ésta forma se 

empeza1·á con el llamado notificador. 

El noti-ficador la Procuraduría Federal del 

Consumidor, es un empleado publico al cual no se le pide 

requisito alguno para llevar al cabo las diligencias de 

notificación, hay que aclarar que, al señalar que no 

solicita requisito alguno, habla de que no se exige 

mínimo de estudios n1 una profesión determinada, por lo 

que cualquier persona puede ser elegida para desempeñar 

dichas funciones, o en su caso una persona con un grado 

académico mínimo o con cualquier pro-fes10n como puede ser: 

médico, abogado, cirujano dentista, ingeniero, etc. 

Dicho noti~icador es el encargado de realizar 

normalmente una serie de diligencias como son; 

aJ notiTicac1ón de la demanda inicial. 

OJ not1Ticación de las Techas de audiencia subsecuentes. 

c:J not1Ticac1on de termines de 10 dias para Tormular 

alegatos y exhibir Pruebas. 
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d) imposiciones de multa. 

e> términos de 3 días para comparecer. 

fJ resoluciones administrativas, y 

g> laudos arbitrales. 

Toda esta actividad se debe de realizar de acuerdo al 

formato que previamente ha sido elaborado, por los 

funcionar1os qua ocupan en momento los cargos de Jefe 

de departamento db notif1caciones y el de Director General 

de la Dtreccion General de Apoyo Técnico, dichos +ormatos 

contienen los artículos que se deben de aplicar en forma 

EUPlatoria a la LeY Federal ce Protecc1on al Consum1cor, 

así como las cédulas emplea1·, aclal"'ando cue estas, 

también son elaboradas por los mismos +ur.cionar1os cue 

hicieron el formato inicial. 

A todas las personas que desempeñan los cargos de 

noti-ficadores en la Proc:uraduria, se les pretende e1091t" 

que c:umplan "I ::;uo se c:ompcrton como abogados, s1tuación 

aue es irrisoria y por demás inverosímil ya que, como se 

menciono con anterior1dad,, algunos n~ tienen prepaYac1on, 

y otros tienen otras pro~esiones, pero si es pe~t1nente 

dejar claro, que se Quiere dec:1r que tengan 

capac:Jcad y d1scos1ciOn oe tYabaJo las oersonas 

encBrgacas de not1f1ca~. ouesto aue si una oersona aue 
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estudio para Licenciado en Derecho, en algunas ocasiones 

puede eYrar en el momento de 1nterpretar un artículo, mAs 

aun en una persona que no cursó dtcha Licenciatura. 

Por lo que. sería conveniente tratar de establecer 

una serie de reouiD1tos para desempeñar puesto de esta 

naturaleza, como seri~ en este caso el de not1f1cador. de 

esta forma se incrementar1a la calidad del trabaJO de los 

noti~icadores, aunque tambien se tendría que ver la 

cuestión de incrementar la remuneracion de los empleados 

antes mencionados, algo Que en la situación actual se ve 

Trancamente muy diTic1l. 

El verificador en la Procuradur1a Federal del 

Consumidor, es otro de los empleados pUblicos cue entre 

sus funciones tiene la de notif1car, asi como el de 

verificar la existencia de relaciones contractuales, y en 

un mínimo de casos llevar al cabo conciliac1ones 

domiciliarias así como la vertficacion de precios en 

establecimientos comerciales. 
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Este empleaoo federal, al igual que el not1ficador. 

no se le exige requisito de escolaridad nl de profes1on, 

estando en la misma situación que el nottf1cador ya que 

por igual se le pide que cumpla como abogado, s1tuac1on 

qua como en el caso anterior tambien es lnconceOible. 

La diferencia que podemos encc:-itrar entr·e eJ 

not1ficador y el verificador, es que mientra~ que el 

prim~ro solo realiza diligencias de notificac16n, el 

segunoo realiza not1+icac1ones, ver1f1cac1ón de crec1os, v 

relaciones contractuales, y como ya se di Jo en mu~ pocas 

ocasiones conciliac1ones domtc1liar1as. 

El conc1 l iador en la Procuracuria 

Consumidor, es como su nombre lo dice el encargado ce 

actuar como intermediario entre oos o mas oersonas, 

tratan de solucionar sus problemas tl'aves de la 

Procuraouria por via conciliatorja. 

Este emcleado oüblico es normalmente es~uotante de la 

carrera de Licenciado en .Derecho, pasante de la misma, v 

en muy pocas ocasiones con Titulo pro+estonYl, aunque 

tampoco existe un requis1to establecido pal'a Oesempeñar 

d1cha ~unción: también en este caso se ha hecho costumbre 

la inesoecj~iciOaO del grado de estudios, 
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El conciliador realiza actos de notificación en el 

momento mismo de señalar nueva Techa de audiencia, en 

oresenc1a de las partes involucradas una controvers1a, 

esto es, ante el consumidor v proveedot·, a cualquiera de 

el los, o cuando notifica al pt·oveedor- haciéndole saber, 

las sanciones que se ha hecho acl"eedor por su 

desobed1enc1a hacia la duto1·1dad, en este caso la 

Procuraduría F~deral del Consumidor. 

Los Secretarios Arbitrales en la Procuraduría Federal 

del Consumidor son los funcionarios encargados de llevar 

al cabo los Juicios arb1trales, y son los que están 

facultados para asistir y dar fe de las actuaciones. Estos 

al igual que los conciliado,.-es son estudiante de la 

carrera de Lic. en Derecho, pasantes de ésta o Titulados, 

tampoco éstos requisitos están establecidos en la 

Procuraduría, pero se mantienen por costumbre. 

Ellos realizan las not1Tícaciones al momento de daY a 

conocer al proveedor y al consumidor y. en el supuesto de 

que se encuentren presentes, las -fechas de aud1encta o los 

requerimientos Que se deben realizar. 
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Como se ve esta +unc1on s 1m1 la~· a la oue 

desempeñan los conciliadores ya que tienen los mismos 

metodos oara dar a conocer las not1ficaciones. 

El eJecutor en la Procuraouria Feceral oel Consum1ao1 

al igual oue los oemas empleados oubl ices ~ue se na:--. 

menc1onado, tampoco se le Ptde reou1s1to alguno para 

actuar como tal, por lo que dicha +unc1on es cesempeñoca 

por pasantes de la carrera en derecho teniendo l~ facultad 

de eJecutar las resoluciones Que aic~n la ~rocuradur1a, en 

los casos en los cuales se resuelve la clausur·a temooral 

de algun negoc10; aquí es precisamente el momen~o en el 

cual los eJecutores llevan al cabo la not1f1cac1on. va 

que, están dance a conocer una oec1s1on de la P··ocur·acur1a 

como autoridad competente. 

Por lo QUe concluye, que en la Procur·aou1·1a 

Federal del Consumidor no existe, excepc1on dc:i 

procurador, re qui s l tos par a cesempeñ.:ar· .al gun car ;e, !3: en oc 

que para ocupar ciertos puestos es necesa~io tener alcuna 

profesion específica. para el correcto desempeño de las 

funciones que requieren ce una prepat·ac1on profesional, va 

Que de otra forma, se cae en el deterioro de las funciones 

de la Procuraduría Feder-al del Consumidor. Como se OlJO. 

solo al Procurador se le e~ige el reou1s1~0 oe ser 
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ritulado como L1cenc1ado en Uet·echo paYa poder desempeñar 

dicho puesto; nombramiento que ser.:i otorgado por el 

Presidente de la Recubl1ca. 
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CONCLUSIONES 

1 •• ·~ La Pt·ocut"'adur.ia Feoeral cel t:onsum1do1· rioce ce 

la neces1cad ce c,..ear un orcenam1ento legal oue cueca 

regular las Yelac1ones ccmerc1ales oue av~~en a ~t"'enar Jcs 

abusos de oroouctores y oroveeoot"es en contt·a oe los 

consurn100,.-es. es OOI"' ello oue se crea esta inst1tuc1on con 

el obJeto se i?ncontraoan 

disoersos en la leo1slac1on. tanto c1v1l como mercant11. 

buscando dar L1n1oao a estas normas oara orcena1·l~s an ur1 

solo cueroo leg1slat1vo. 

2.- La lnst1tuc1on Quoernament.al. antes c¡to.oa, 001· 

desc:Lt1do ce sus autor1oaoes suoer101·es, cuenta aun con 

un oroenam1ento, tan necesar-10 comun ~n CL1alou1er 

1nst1tucion de este t100. como lo es una L.ev ú1·gan1ca. !a 

cual se encarga de regular los óro~nos del estado, tanto 

en su est..-úctura c;;d1liln!strat1va. como eri su .fun::lonam1ento 

de orcen cr~ct1co. 
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Es precisamente que por la -falta de esta Ley Orgánica 

la Procuraduría Federal del Consumtdor, que existen 

lagunas en el func1onam1ento c:ie las d1st1ntas C11t·ecciones 

que con+orman esta institución. 

3.- Hay que se~ala~ particular a la 011·ecc16n 

General de Apoyo lecn1co. por"que de ésta depende el 

Depat·tamento de Not1-f1cac1ones, de donde se despt·ende la 

importancia del presente trabajo, ya que es precisamente 

aquí donde nacen serie de it·reguJar1dades en el 

momento de llevar al cabo el acto de notiTicación, esto 

es, para su real1zacton: no ex1sten preceptos exactos que 

se adecuen a la correcta aplicacidn de dicho acto. 

Todos los Tunda.mentes toga.les que se utilizan para la 

diligenciación del acto de notiTicacion en la P.F.C. son 

llevados en forma supletoria, ut.il1zando pat·a ello los 

codigos de p1·oced1m1entos civiles, tanto del fuero local 

como Tederal, los cuales no pueden llenar en su 

totalidad las lagunas existentes en la ley Federal del 

Consumidor, ya que es difícil adecuar un acto civil a uno 

de caracter adm1n1st~at1vo, 
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Esta situac1on aueda aun mas oe man1f1esto cor la 

aplicación de los d1st1ntos criter1os, aue se hacen a1 

momento da selecc1onar los a1·t.1culos aue deoen ser 

aprobaoos cara suol1r la ~alta de una lev oue regule el 

acto de not1f1cac1ón. 

4.- Es ce gran importancia aue una regla practica ce 

conducta se alimenta de la savia ce los crincio10: esto 

es. aue no ceben ce contt"aponerse la teoria v la orat:tica, 

puesto aue cuanto mas orofundos v fundamentales son los 

principios, mas provechosas van a ser las consecuenc1as 

i:Jráct1cas. Es evidente aue los articules oel Cod1go Lo~al 

y del Codigo Feceral de orocedim1entos civiles se cuece~ 

contraponer en determinado momento con la oract1ca de las 

not1T1c:aciones • 

. s.- Tenemos QUe aceptar Que en un organo del goc1erno 

de tanta importancia. como lo es la P.F.C •• oue es una 

entidad administrativa. necesita poseer un orcenam1ent.o 

adecuado. como lo es una Ley o,.-ganica. aue le cermit.a 

regular no solo el ac:t.o ele not.1f1c:ac1on. sino el 

func1onam1ent.o en genera! de t.~da la 1nstitu=1on. 

e:; 



IESIS 86 

Si bl iogra.fia 

Cior"iano Gomez Lar"a. reol'"ia General del Det'"echo. 

Primera Ed1c1on. Editorial Textos Universitarios, 

Segunda Re1mpresion, Méx1co 1980, p, 267-268. 

COdigo Federal de Procedimientos Civiles. Cuareta y nuev~ 

edición. Editorial Por1·~a S.A. México 1988. 

Cod1go de Procedimientos C1v1les para el Distrito 

Federal. Treinta y una edición. Editorial Porróa, 

Mexico 1986. 

Diccionario Encicloped1co 8ás1co. Décima Edición. 

Editorial Plaza Janess S.A. Barcelona España, 

1974, p. s/n ORE. 

Felipe Tena Ramirez. Derecho Constitucional 

Mexicano. Catot'ceaba Cdic:íón, Edltot·ial Pon··úa S.A. 

México, 1976, p. 333. 

Gab1nc Fraga. Derecho Administrativo. Oiesciseisaba 

Edicion. Editorial Port""ua S.A •• Méx1co. 1972. p. 

104. 



TESIS 87 

Gu1llermo Flor1s Mar9adan. Oer·echo Romano. Seo tima 

Ed1c1on. Editorial Esfinge S.A. México. 1977. p. 

175. 

Jacinto Faya Viesca. Adm1n1strac1or1 Pública Federal 

Segunda Edición. Editorial Pcrrua. México. 1983. 

p.407. 

Jor"ge Obregon Herec1a. Código ce Proceo1m1entos C1v1les 

para el D.F., Comentado y Concordado Jur1spruoenc1a 

v Doctrina Cuarta Edición. Editorial Obregon y 

Heredia, México 1981. p. 120. 

Ley Feder""al de Protecci On al Consumidor. Ed1tor1al 

Coordinación General de Adm1n1strac1ón de la 

Procuraduria Federal oel Consumidor. Mex1co 1988. 

Rafael Pérez Palma. Guia de Del"'"echo Procesal. 

Séptima Edición. Cardenas Eo1tor. Mexico 1986. o. 

169. 

Sergio Dominguez Vargas. Teor1a Económica. Sexta 

Edición. Editorial Porrua S.A. Hex1co. 1977, o. 

16-lí. 


	Portada
	Capítulado
	Introducción
	Capítulo I. Procuraduria Federal del Consumidor
	Capítulo II. Ley Orgánica
	Capítulo III. La Notificación 
	Capítulo IV. El Notificador en la P.F.C
	Conclusiones
	Bibliografía



